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En la ciudad de Quito Distrito Mettopolitano y Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MARTES veintidós de marzo del año.dos mil once, ante 

mí Notario Público . -Vigífimo Segundo del. cantón. 1 Quito, doctor Fabián 

Eduardo Solano Pazmiño, comparece el señor doctor Ágésl Eostta García, en su 

calidad de Gere General y Representante Legal de RADIO HIT Sociedad Anónima, 

  

   

   y Provincia de 

fe por haberme 

 



Sociedad Anónima, de nacionalidad ecuatoriano, casado, domiciliado en esta ciudad 

de Quitg/conforme lo acredita con su nombramiento debidamente inscrito que 

se acompaña, y debidamente facultado por la Junta General Universal de Socios, 

celebrada el nyéve de marzo del dos mil once, cuya copia es parte integrante de la 

    

siguiente escritura. El compareciente es ecuatorigno, casado/de profesión 

abogad9domiciliado en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. 

DS í a) La Compañía RADIO HIT. Sociedad Anónima, se constituyó mediante 
- / 

Y escritura pública otorgado ante el Notario doctor Rodrigo Salgado, Notario 

y CON /igésimo Noveno del Cantón Quito, el mó de febreto de mil novecientos doventa CG S 

y és e-inserita-en el Registro Mescáhal el diez de marzo de mil novecientos 

noventa y tres, con un capital social de dos millones de sucres.- b) Mediante 

escritura pública de : ¿úúmento de capital y reformas de estatutos, celebrada ante el 

doctor Roberto Arregui, Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, el treinta y 

uno de agosto de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro de la 

Propiedad el diecisiete de julio de mil novecientos noventa y seis se aumentó el 

capital de DOS MILLONES DE SUCRES a SEIS MILLONES DE SUCRES.- : o)" 

Mediante escritura pública de : Aumento de capital y reformas de estatutos, 

celebrada ante el doctor Roberto Arregui, Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Quito, el dieciséis de julio del dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil 

el diez de diciembre del dos mil uno se aumentó el capital 2 CINCO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES; d) La ' Junta General Universal de la 

Compañía RADIO HIT Sociedad Anónima, en su sesión de nueve de marzo del dos 

mil once, resolvió agífentar el capital social y reformar los estatutos. TERCERA.- 

OTORGAMIENTO.- Con los antecedentes que quedan expresados, el señor doctor 

Ángel Costta García, en la calidad invocada en la cláusula primera de esta escritura, 

tiene a bien declarar lo siguiente: A) entar el capital de RADIO HIT Sociedad 

Anónima a CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES, B) Reformar el estatuto 

social en lo que dice relación con capital e integración de capital, es decir modificar
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el texto del artículo quinto y cláusula de integración de capital de dichos estatutos, 

conforme consta en los habilitantes. C) El Añtervinfente declara que su 

representada RADIO HIT Sociedad Anónima no es ao de ninguna obra / 

pública con el estado ni sus instituciones. Todo lo anteriormente expuesto en la ; 

cláusula antes citada consta en el acta de Junta General Universal de Accionistas de 
RADIO HIT Sociedad Anónima, la misma que tuvo lugar el nueve de marzo del dos 

mil once; el compareciente Gerente General de la compañía solicita a usted se 

sirva agregar en esta parte de la escritura pública, el acta de Junta General, para así 

formalizar las resoluciones que fueron aprobadas. El doctor Ángel Costta García, en 

su calidad de Gerente General de Radio HIT Sociedad Anónima, declara bajo 

juramento que los CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

SESENTA Dólares de Estados Unidos de Norteamérica forman parte del 

patrimonio de su representada y que la nacionalidad de la accionista que aumente 

el capital es ecuatoriana. Usted señor Notario se servirá anteponer y agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta yalidez de este instrumento público. 

Hasta aquí la minuta firmada por el do: és Gustavo Alarcón Costta, abogado con 

matrícula profesional número dos mil cuatrocientos noventa y ocho del Colegio 

de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal. Para su otorgamiento se observaron togdós los procedimientos 

legales del caso y leída que le fue íntegramente alYcompaxteciente por mí el 

Notario, éste se ratifica y firma conmigo en unidád de todo lo cual doy fe.- 

btt 
DR. ÁNGEL CÓSTTA GARCÍA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
RADIO HIT S.A. 

    

En la ciudad de Quito a los nueÍS días del mes d máro del dos mice, a 

las dieciséis horas en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Juan 

León Mera 565 y Carrión en el Edificio Sevilla, noveno Piso, de esta ciudad de 

Quito, encontrándose presentes el e ngel Luis Costta García, Pres resid te y 

Representante Legal de la Fundación Ecuatoriana de Desarrollo, DF. Galo 

Gustavo Alarcón Costta, y Lcdo: 2 ésar Anibal Baño, que represgrfían elc ciento 

or Já del capital suscrito y pagadó de la Compañía Radio HIT S.A., 

deciden reunirse en Junta General Univérsal de Accionistas. 

presidás Junta General el Dr. vagon Costta, en calidad de Presidente, y 

el Dr. Angel Costta García como secrétario en su calidad de Gerente General, 

para tratar como único punto del orden del día el úmento de capital y 

Reforma de estatutos de la Compañía Radio HIT S. Y 

Toma la palabra el Señor Presidente Dr. Lufé fs Alarcón Costta y manifiesta a los 

señores accionistas que es necesario realizar el Ajrmento de Capital de la 

Compañía, de cihico mil doscientos cuarenta dólares de Estados Unidos de 

Norteamérica a Cioñto Cincuenta Mil Dólares de Estados Unidos de 

Norteamérica, es decir. án aumento de Ciento cuarenta y cuatro mil 

setecientos sesenta dólares mediante el mecanismo de ¿ómpensación de 

créditos, aportes efectuados por la Fundación Ecuatoriana. de Desarrollo y 

que se encuentra registrados contablemente para futura capitalización. 

Solicita la palabra erbr. Gustavo Alarcón Costta, e indica que cb de acuerdo 

con el Señor Presidente en aumentar el capital de la Compañía a CIENTO 

CINCUENTA MIL DOLARES, y que personalmente no está interesado en 

aumentar el capital de la misma por lo que renuncia a su derecho de 

preferencia, acto seguido solicita la palabra el Ledo. César Anibal Baño, quien 

manifiesta que renuncia a su derecho de preferencia para aumentar el capital 

Compañía, y está de acuerdo en los términos y .condiciones sugeridos. El 

Señor Presidente manifiesta que al no existir interés de los demás accionistas 

por renunciar a su derecho de preferencia que están asistidos por Ley, y



12000003 

luego de deliberar por algunes minutos los señores accionistas resuelve por 

unanimidad: Primero.- iÚmentar el Capital de la compañía de cinco mil 

doscientos cuarenta dólares a Ciento Cincuenta mil dólares de Estados 

Unidos de Norteamérica, es degir aumentar ope Cuarenta y Cuatro Mil. 

Setecientos Sesenta Dólares, mediante /Compensación de créditos. Y 
SEGUNDA.- Para tal efecto los accionistas Dr. Gustavo Alarcón Costta, Lcdo. 

César Aníbal Baño renuncian a su derecho de preferencia a favor de la 

Fundación Ecuatoriana AÉ Desarrollo, y; TERCERA.- Que en consecuencia de 

sh Aumento de Cápital se reformar el Estatuto en lo concerniente al 

ículo Quint a Clausula de Integración de Capital, para tal efecto dirá: 

ARTICULO QUÉÍNTO.- DEL CAPITAL.- El capital de la Compañía es de CIENTO 

CINCUENTA MIL DOLARES de Estados Unidos de Norteamérica ($ 150.000) 

dividido en 150.000 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

LAUSULA DE INTEGRACION DE CAPITAL.- Las acciones que representan el 

Capital Social de la Compañía, han sido suscritas y pagadas de la siguiente 

manera: 

  

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL — No 

ANTERIOR AUMENTÓ TOTAL ACCIONES 

.990 /0980 Y / 

O FUNDACION ECUATORIANA 

DE DESARROLLO 5.230 / 144.769/- 

   

  

(E) GALO GUSTAVO 

ALARCON COSTTA — * 5/ 5 

(CESAR ANIBAL - 

BAÑO | 5/ so. 

TOTAL 5.240 / 1015Ó 150.00 150.009// 

Los señorge tudo ista autorizan al Señor Gerente General, para que suscriba.    
nto de Capital y Reforma de Estatutos, e impulse la 

tiva en la Superintendencia de Compañías de manera



que las decisiones sociales tenga eficacia. De igual manera la Accionista 

Fundación Ecuatoriana de Desarrollo ratifica que los aportes que mantiene 

en la cuenta para futura capitalizaciones son de origen lícito, fruto de la 

función laboral realizada en el mercado de consumidores. Y 

Siendo las veinte horas treinta minutos se da por terminada la Junta General 

Universal y luego de un receso de quince minutos para redactar le presente 

acta es firmada por todos los accionistas presentes. 

A allas 
r./Luis Alarcón Costta / Dr. Angel Costta García 

  

    
PRESIDENTE SECRETARIO // 

  

         arcóñ Costta 

ACCIONISTA 
¿ 

ACCIONISTA Y
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OR l Quito, 1 de Octubre del 2.01 

Señor. Doctor / 
ANGEL LUIS COSTTA GARCIA 
Presente 

De mis consideraciones: 

Señor. Doctor ANGEL LUIS COSTTA GARCIA, portador 
de la cédula de identidad númeró 020033770-7, es placentero comunicar a 
usted que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía BÁDIO 
HIT S.A. del 1 de Octubre del 2.010, resolvió elegirle a usted nte General 

de la Compañía, cargo que le ejercerá por el tiempo de dos años. Por lo cual y 
de acuerdo a los Estatutos usted es la Representante Legal. 

Atentamente 

Dr/Luis Eduardo Alarcón Costta 

PRESIDENTE 

A 

En el Distrito Metropolitano de Ja” Ciudad de Quito a los 4 días del mes de 
Octubre del dos mil diez, ac desempeñar el cargo de Gerente General de 
la Compañía RADIO HIT $. 

Quito, 4 de Octubre del 2.010 

Del A mente 

SAN 
Dr. ANGEL US COSTTA GARCIA 
C.I. 020033770-7 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TÉRCERA COPIA CERTIFICADA, 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA RADIO HITS.A., firmada y sellada en Quito, veintidós de marzo del 

dos mil once.- 

ROTARÍA VIGESIMO SEGUNDA 
: QUITO 

S FABIÁN E.SOLANO P. 

NOTARIO: VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUIT 

     

2. DR FABIÁN E. SOLANO P. 
A NOTARIO 

 



RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía RADIO HTT SOCIEDAD ANONIMA, que 

otorga el Dr. Ángel Costta García (Gerente General de la misma), en fecha 22 de 

marzo de 2.011, ante mí Dr. Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, tomé nota de la aprobación de la misma, según resolución 

número SC.IJ.DJCPTE.Q.11.001812 de fecha 26 de abril del año 2.011, emitido por la 

Superintendencia de compañias. Quito, a cinco de mayo del año dos mil once.- 
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ZON: Mediante Resolución N: SC.IJ.DJCPTE.Q.11.001812, 

dictada por la Superintendencia de Compañías el 26 de 

Abril del 2011, fue aprobada la escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA RADIO HIT S.A., otorgada en la Notaría 

él 22 de 

rticular al margen 

   

   
     
   

   

   
        

Vigésima Segunda del Cantón Qui 

2011. Tomé nota de este 

respectiva matriz de Consvfitución de la referida compañía 

ría 

Quito a, 06 de Mayo/del 2.011.- 

celebrada en ésta No 

   sil? 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARIQ VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

  



sonoros 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

IN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.DJ.DJCPTE.Q.11. MIL OCHOCIENTOS DOCE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 26 de abril de 2.011, bajo el número 1787 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 525 del Registro 
Mercantil de diez de marzo de mil novecientos noventa y tres, a fs. 876 vta., Tomo 124.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "RADIO-HIT S.A.", 

otorgada el veintidós de marzo del añ dos mil once, ante el Notario VIGÉSIMO 

SEGUNDO del Distrito Metropol; R. FABIÁN EDUARDO SOLANO 
PAZMIÑO-- Se da así cumpl 

        

   


